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CONVENIO PARA LA REALIZAC!óN DE PRACT{CAS PROFESIONALES QUE CELEBRAN
POR UNA PARTE LA EMPRESA "GRUPO BONAMB?, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR
ANITA LOUISE HOEVE, GERENCIA DE GRUPO BONAMB, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE
LE DENOMINARA "LA ORGANIZACIÓN" Y POR LA OTRA LA UNÍVERSlDAD TECNOLÓGICA
DEL VALLE DEL MEZQUITAL QUE SE IDENT?FICA COMO INSTITUCIÓN EDUCATIVA,
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DOCTOR LEONCIO MARAÑÓN PRIEGO EN
CALIDAD DE REC,TOR, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "LA
UNIVERS?DAD", Y CUANDO INTERVENGAN DE MANERA CONJUNTA LES DENOMINARA
"LAS PARTES" AL IENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

1.- DECLARA "LA ORGAN?ZACIÓN":
Que tiene como activídad la de restauración, siendo su establecimiento Restaurante BonAmb,
situado en Jávea, Alichnte, España y Restaurante Casa Pepa en Ondara, Alícante, España, donde
se desarrolla la misma.

Á

ll.- DECIARA "LA UNIVERSlDAD":

11.1 Que medíante Decreto Gubernamental de fecha 29 de juíio de 1996, se creó a la Universídad "
Tecnológica del Valíe del Mezquitai, así como el Decreto que Modifica aí Diverso que Creó a la
Universidad Tecnoiógica dei Valle del Mezquital, publicado en el Periódico Oficial de ía entídad,
número 32, tomo CXL,IX del 1 de agosto de 2016.

11.11 Que es un Organismo Descentra!izado de ía Administración Pública Estatal, dotado de
personalidad jurídica y patrimonio propío, sectorizado a la Secretaría de Educación Pública del
Estado de Hidalgo.

Ill. Quetienecomoobjetoentreotros:

Wl.lll.l. Ampíiar las posíbi!idades de la Educaeión Superior Tecnológíca a firí de contríbuir, a través deí
proceso educativo, a mejorar las condiciones de vida de la población hidalguense.

ll.lll.ll Formar estudisintes en el nivel de Técnicos Superiores' Universitarios, con aptitud para la
aplicación de conocímíentos y ia solución creativa de problemas, con un sentido de innovación erí la
incorporación de los avances científicos y tecnoíógicos.

11.111 Que el Dr. Leoncio Marañón Priego, en su carácter de Rector; es el representante legal de esta
nstitución, conforme lo dispone eí artícuio 10º del Decreto que Modifica al Diverso que creó la
Universídad Tecno!ógica del Valíe del Mezquitali publicado en el Periódico Oficial de! Estado el Ol de
agosto de 2016 y %

Il IV Que ei Dr Leon4o Marañon Priego, en su carácter de FRector, es el representante legal de esta
Institución, conforme lo dispone el artículo 10º del Decreto que Modifica al Diverso que creó la
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Universida6 T, ecnológica dei Valle dei Mezquital, publícado en el Periódico Oficia! del Estado el Ol de
agosto de 2016 y de conformidad a los artículos 71 , fracción Xll, de la Constitución Po!ítica del Estado
de Hidaigo y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo.

Il.V Que las facultades legales que le corresponden como representante de la Universidad
Tecnológica del Vaile dei Mezquital, no le han sido modificadas y ampliadas. revocadas o suprimidas,
de conformidad con el Aitículo 14º, Fracción Xll del Decreto antes referido.

1. Vl Que por así convenir a sus intereses en el cumplimiento de lo» programas de desarrolio de la
Educación Superior Tecnológica, ha decidido coordinar sus esfuerzos para ias causas descritas en
Ia c!áusula primera del presente convenio.

Il.Vll Que señala como domícilio legal para los efectos del presente convenio, el propio inmueble de
la Institución, que se ubica en carretera Ixmiquiípan - Capula kilómetro 4, sin número, Colonia El
Nith, Municipio de Ixmiquilpan, Código Postal 42300. Estado de Hidalgo; y se encuentra inscrito en
el Registro Federai de Contribuyentes con el ru:ímero UTV960729U3.

P

íll- Dedaran "LAS PARTES".

,,?111.1 Es su deseo y voluntad ceiebrar ei presente Convenio de Colaboración de conformidad con los
térmínos y condiciones establecidos en el mismo.

111.11 En la celebración del presente Convenio no ha existido error, doio o mala fe o cualquier otro
vicio del consentimiento que pudiera afectarlo de inexistencía o nuiidad.

Ill. "LAS PARTES" reconocen la personalidad con la que comparecen a la celebración del
presente Convenio, por lo que convienen en sujetarse y obligarse a lo dispuesto en las siguientes:

CLAUSULAS.

PRIMERA. - E} presente documento tiene por objeto establecer las bases conforme a las cuales
?LAS PARTES" colaborarán para que los Estudiantes de "LA UNIVERSIDAD" realicen prácticas
profesionales y/o estadías, estancias profesionales, así como eL desérrollo de proyectos dentro y
fuera de "LA ORGANIZACIÓN", asi mismo visitas industriales y acgdemicas en ias instalaciones
de "LA ORGANIZAC?ÓN".

Las prácticas y estadías profesíonales, así como las estancias de profesores, son extensiones
deí aula, por lo que, durante el período de su realización, los Estudiantes y Profesores de "LA
UNIVERSIDAD", en iugar de asistir a ésta, acudirán a "LA ORGANIZACIÓN" a continuar su
aprendizaje y aplicar los conocimientos adquiridos hasta el momento.

.V
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SEGUNDA - Para el cumplimiento del ob)eto expresado en la ciáusula anterior, ?LAS PARTES"
acuerdan que "LA ORGANIZACIÓN" solicitara por escríto seis Estudíantes, los cuales necesítara
para el penodo correspondíente del 03 de febrero de 2025 al 04 de mayo 2025, para ia realízacíon
de practícas o estadías profesionaíes La cantidad de estudiantes que "LA ORGANIZACIÓN"
puederecibir para estadia o vísítas índustría!es dependera de sus requerímientos y de su
capacidad para ateríder a los Estudíantes, y ast asegurar que !as practícas profesíonales y las
visítas índustriales realmente sean un vaíor agregado tanto para "LA ORGANIZACION" como
para el Estudiantes. -,,

En cumplimiento a !a pláusula segunda de este instrurríento, los estudíantes que se encuentran en
proceso de gestión para el desarrollo de sus estadias profesionales en "[AORGANlZAClóN"son

Estudiantes aceptados por "LA ORGANlZAClóN"
Luz Daniela Górnez Cervantes, con núrnero de matrícula 2'l30084.
Edwin Ávalos Torres, con ríúmero de matíícula 2al30704.
Jayson Ávalos Torres, con número de matrícula 2'l30l82
Chrístian Cruz Trejo;' con número de matrfcula 2130669.

Quienes durante el periodo de la estancía en "LA ORGANIZAC?ÓN? estaran inscrítos en el
onceavo cuatrimestre de su formacion academíca en e1 Programa Educatívo de la Licencíatura
en Gastronomía.

TERCERA. - ?LA ORGANlZAClóN" para la ejecucíón de! presente convenio se cornpromete a:

l Desarrollar eJ curso de iríduccíón a íOS Estudiantes que vayan a reaIízar sus prácticas
profesionaíes, informándoles aquel!os aspectos que se consideren necesarios para e!
correcto desarrollo de ias mísmas.

Il. Perrríitir el acceso a sus instalaciones a los Estudiantes que de conformidad con el
presente instrumento, vayan a realizar sus prácticas profesionales.

Ill. Facilitar la supervisíón y evaluación de las prácticas, así como proporcioriar la
información sobre !as mismas a "LA UNIVERS?DAD", deberá proporcíonarse a ía
Asesora Académica de la Institución Mtra. Victoria Gutíérrez Olvera, Correo electrónico
vgutíerrez@ufüm.edu.rnx.

-í

IV Las practicas profesionaies serárí realizadas a título gratuito, ya que estas son y forman
parte íntegraí de los Estudíantes en su pían de estudíos, en consecuencia "LA
ORGANIZACIÓN" se encarga de Hospedaje y alimentación en las horas de
presentacíón en la empresa),

Jl
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V. A cada Estudiante que reaiice sus prácticas profesionales en ias instalaciones de la

organización, teniendo ésta el derecho de solicitar una factura a "LA UNJVERSlDAD",
por la cantidad o beneficios otorgados a los Estudiarítes al final dei periodo de estadía,
si así lo considera necesario.

Vl. Notificar al responsable de la "LA UNIVERSIDAD", todas y cada una de las
irregularidades que se presenten con los Estudiantes durante eí desarrollo de su estadía
o bien prácticas profesíonales, con el objeto de evaluar la estancia dei estudiante o darlo
de baja de la empresa, notificando por escrito las causas, invaiidando al estudiante para
con su actuar ante instancias penales, judiciaíes, etc., hasta erí tanto las partes
responsables dei presente convenio, Ileguen a un acuerdo.

Vll. Designar un asesor de "LA ORGAN?ZACIÓN" que otorgará apoyo y asesoría al
Estudiantes residente en aspectos específicos, relacionados con ei trabajo propio de la
Residencia Profesioríal.

P

Vfü. Evaluar las solicitudes que "LA UNIVERSIDAD" realice para realizar estancias
académicas de acuerdo a las posibilidades y necesidades de "LA ORGANIZACIÓN".

IX. Las visitas industriales que "LA UNIVERS?DAD" solicite prevíamente por escrito se
sujetarán de acuerdo a los iineamientos y politícas que de "LA ORGANíZAClÓN" haya
determinado como parte de la responsabilidad de la misma.

X. Proporcionar una carta de aceptación, la cual acredite ía temporalidad que el Estudiantes
se desempeñará como practicante, así mísmo, ai concíuir su periodo de estadía pactado,
deberá proporcionar una carta de Terminación, la cual validíe las semanas o meses que
estuvo el Estudiantes comopracticante.

CUARTA. - 'LA UNIVERSIDAD" se compromete a:

I. Supervisar y evaluar constantemente el desarrollo de las prácticas profesionales, a través
del Asesor Académico Mtra. Victoria Gutiérrez Opvera, Correo electrónico
vgutierrez@utvm.edu.mx.

Il. Seleccionar conforme ias activídades a desarrolIar y el perfil profesional requerido, los
Estudiantes que realizarán las prácticas profesíonales, con la finalidad de tratar de cubrir
con el número de alumnos requeridos por !a "ORGANlZAClóN".

l!1. Expedir a los estudiantes una Carta de presentación, en la cual especifique el Programa
Educativo, grado escolar, no. de afiliación aí IMSS; mismo que cubra al estudiante fuera
y dentro de-la ORGANIZACIÓN, siempre y cuando se encuentre dentro del periodo de
estadía estipulado en la Carta de Presentación.
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IV. Garantízar que el Estudíantes tenga toda ía ínforrnación y íormatos referentes a su
proceso de estadías / Prácticas profesionales.

V. Realizar los trámites correspondientes para que las práctícas profesíonales o estadías
empresariales que se realicen en "LA ORGANIZAClóN" sean consideradas como
válidas, por ó que ?LA ORGANlZAClóN" rio se responsabiliza de ninguna obligación
que se desprenda de tal condición, ní ante "LA UNIVERSIDAD" ni ante íos Estudiarítes.

Á?

Vl. ínstruír a !os Estudiantes que sean eríviados a realizar prácticas profesionales a eíecto
que se respeten y acaten las normas de seguridad, reglamentos ínternos y demás
indícaciones de "LA ORGANlZAClóN" y a conservar el orden y disciplina.

Vll. Informar a los Estudiantes que desde el momento que aceptan ia Caíta de Presentación
correspondie,nte, aceptan de conformidad que "LA ORGANIZACIÓN" no tendrá algún
tipo de relación laboral, societaría, mercantil o de cua!quier índole, por lo que los
Estudiantes quedarán inhabilitados para presentar cualquier querella sin la autorización
de la "LA UNIVERSIDAD".

Vlll. A contratar una póliza de seguro de gastos médicos, que ampare ia asistencia médica
dei Estudíante en caso de accidentes personales y/o mueíte, aplicable para el terrítorío
nacional (México). En caso de realizar prácticas profesionales fuera del territorio nacional
el estudiante deberá cubrír el cargo del seguro para gastos médicos), garantizar que los
Estudiantes que vayan a realizar sus prácticas profesionales se erícuentren iíiscritos y
activos en e[ Instituto Mexicano del Seguro Socíal, puesto que todo accídente,
erúermedad:pérdñ«3a, etc. que se pueda preseritar durante el tiempo de ias práctícas
profesíonales o dei traslado del Estudiantes de su domicilio particular a "LA
ÓRGANIZACÑóN", o viceversa, no se hará responsable a la "LA ORGANIZAClóN",

IX. A sacar en paz y a salvo a "LA ORGAN?ZACIÓN" de cualquier reclamación hecha por
algún tercero, o bien, Padre de familia ó Tutor, derivado de fallecimiento, accidente,
altercados, o,cualquier otro siríiestro que sufriere alguno de los Estudíantes.

X. Dar a conocer las políticas y iíneamientos que "LA ORGANlZACIóN" establezca para
dar cumplimiento a las estadías, estancias académicas y visitas industriales, para que
los Estudiantes y Persona! Académico se acate a lo estipulado.

QUINTA. - "LAS PARTES" convienen que los programas o proyectos de trabajo que sepresenten
en el marco de estas bases deí presente Convenio, una vez aprobados, serán considerados como
anexos de ejecución o aríexos técnícos de las mismas, y elevadas a ía categoría de acuerdos
específicos de vinculación y co!aboración, los cuales serán suscritos por "LAS PARTES".

4?
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SEXTA. - "LAS PARTES" se comprometen a entregarse mutuamente y a observar los
reglamentos básicos de trabajo de cada una de "LAS PARTES" para su conocímiento.

SÉPTIMA.- ?LAS PARTES" convienen en que las solicitudes y los resultados de las Prácticas
Profesionaies, estadías, estancias académicas, así como de los trabajos realizados, serán
revisados y aprobados por el personal que cada una de las instancias autorice para tal efecto,
para el caso de "LA UNIVERSIDAD" ias áreas que darán seguimiento a las soiicitudes y acuerdos
serán íos responsables de ía Dírección de Vincul4ción y Extensión Ur'iversítaria y de la Secretaría
Académica, así mismo, los asesores o coordinadores de los proceso,s que se hayan atendido por
"LA ORGAN?ZACIÓN", ei personal que haya o este participando dependiendo los procesos; al
finaiizar las prácticas el Estudiante deberá entregar a "LA ORGANIZAC?ÓN" un tomo del
proyecto que haya desarrollado en original.

i. Por"LAUN)VERSIDAD",iaPERSONADESIGNADAdedarseguimientoalosestudiantes
será: Mtra. Victoria Gutiérrez Olvera, Correo elecfü5nico v?erre;ía)utvm.edu.ri'ix.

P

Ií. Por "LA ORGANiZAClÓN", Cristina Prados Llobat, cristina@bonamb.com
%

OCTAVA. - Los derechos de propiedad intelectual, que se deriven de los trabajos e
investigaciones realizadas en térmínos de estas bases de concertación, corresponderán
nominalmente a ia "LA ORGANIZACIÓN".

NOVENA. - Los trabajadores de "LAS PARTES" que sean designados para la realización de
actividades erí ejecución de este convenio, continuarán en forma absoíuta bajo la dirección y
dependencia de aquelia con la cual tiene establecida su relación iab5ral.

4

DÉCIMA. - "LA ORGANlZAClóN" podrá solicitar a ?LA UN?VERSIDAD" que sustituya al
Estudiantes que no asista o sea impuntual a ios días y horarios que tiene acordados con "LA
ORGANIZACIÓN". ?LA ORGANl7AClÓN" riotificará a "LA UN?VERSIDAD" los hechos y
motivos por los cuales solicíta ia remoción del estudiante. En casó de que "LA UNIVERSIDAD"
tenga Estudíantes dísponíbles que cumplan con !os requisitos para realizar la estadía empresariai
o práctica profesional en "LA ORGANIZAC?ÓN", "LA UN?VERSIDAD", propondrá a "LA
ORGAÑlZACiON" a dichos Estudiantes para la sustitución. ?=

DÉCIMA PRIMERA. - Los Estudiantes de "LA UNIVERSIDAD"que realicen sus prácticas
profesionales o estadÍas empresariales en "LA ORGANIZACIÓN", se comprometerán a guardar
confidencialmente todo lo refererite a secretos índustriales, a respetar y sujetarse en todo
momento a las normas y políticas de "LA ORGANIZACIÓN", cornprometiéndose además, a
acatar el reglamento interior de trabajo de ía misma y demás normas que estuviesen estabíecidas
ípara la permanencia y uso de las instaíaciones.

P
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DÉCIMA SEGUNDA. - "LA ORGANIZAC?ÓN" podrá suspender ternporal o definitivamente a los
Estudíantes que realicen prácticas profesionales o estadías empresariales en "LA
ORGANIZACIÓN", cuando se presente alguno de los siguientes eventos: .

a)
b)
c)
d)
e)
f)

g)

La incapacidad temporal del aíumno ocasionada por un accidente o enfermedad;
El cometer aiguna falta conforme a las políticas a'plicables en "LA ORGANIZACIÓN";
La prisión preventíva del alumno seguída de auto de Iíbertad;
El auto de formal prisión en contra deí Estudiantes seguído de su arresto.
Faltas no justificadas por ías dependencias públicas designadas por la Universidad (IMSS)
Presencia de más de tres retardos de acuerdo a los horarios estipulados por "LA
ORGANl7AClÓN";
El involucramiento de un tercero, padre de fami!ia o Tutor, en actividades y/o
responsabilíd,pdes del estudiante; así como la íntromisión eri asuntos académícos sin eí
acompañamiento de una figura instítucional de "LA UNIVERS?DAD";

"LA UNIVERSIDAD" indicará a "LA ORGANIZACIÓN" si es posible sustituir a íos Estudiantes
suspendídos, y en su caso, propondrá a los candidatos para dicha sustitución.

DÉCIMA TERCERA. El presente Convenio incluye todos los compromísos de "LAS PARTE:S" y
deja sín efecto cualqiíier otra negociación previa, cornpromiso y convenios por escrito o verbales
relatívos al obieto del presente instrumento. Ninguna renuncia, alteración o modificación de
cualquiera de las prévisiones de este acuerdo de voluntades será obligatoría, a menos de que
esté incluida en una adición a este instrumento, firmado por las personas debidamente
autorizadas como representantes de "LA ORGANIZAClóN" y de ?LA UNlVERSÍDAD". ,,)-
DÉCIMA CUARTA. - "LA ORGANIZACIÓN" otorga autorización a "LA UNIVERSIDAD" para
utilizar y reproducír el nombre comercia!, las marcas y logotipos propiedad de "LA
ORGANlZAClóN", con la única fina!ídad de promocionar el presente convenío entre los
Estudiantes de "LA'UNlVERSíDAD". La presente autorización se entíende otorgada a "LA
UNIVERS?DAD" de fprma no exclusiva, intransmisible y revocable en cualquier momento por "LA
ORGANIZAC?ÓN".

DÉCIMA QUINTA. - El presente convenio entrará en vigor a partir de su fecha de firma y aplicará
para el periodo de estadías profesíonales comprendido del 03 de febrero 2025 al 04 de mayo de
2025, pudiendo modificarse, adicíonarse o darse por terminado anticipadamente por mutuo
acuerdo entre ?LAS PARTES". Igualmente podrá darse por termínado anticipadamente por
cualquiera de"LAS PARTES", prevo aviso por escrito que haga a la otra, con treinta días de
antícipación, sin perjuicio dei cumplimiento de las actividades que se encuentren en desarro!lo.

Á

DÉCIMA SEXTA. - Este Convenio se encuentra celebrado de acuerdo con eí espírítu manifestado
en sus cláusulas y conforme a la buena fe.

Págína 7 /8
k

I



P

ll4v@4Qdm T*ªMnoM@ab
' M*quital;?-Vallda'l-

*í?»bb*hsbu

CASA PEPA*
..«ws&*f»qwe?. rnmxhmbv

t$
l{f.@i,%'-

Enteradas "LAS PARTES" del contenido y alcance de este instrumento, lo firman de conformidad
por duplicado, a los 22 días dei mes de noviembre dei 2024. P

POR 'iA ORGANlZACiÓN" POR ?LA uNÁ IDAD"

P

'.

ílonAmb, s.l
?.:'21S4ü

';;
,%fi

GERENCIA

'E DR. LEO, Ñem pmí=ao
TOi

TESTIGOS Y CONTACTOS DE VlNCuLAClÓÑ POR:

POR 't,A ORGmIfZAClÓN(s íZA

? f
Cíi.sti:n a? Pía d o:= Líobak ( Deí:. 28, 2024 1€; :4?Fs 6í-Í'T= .1')

CRISTINA PRADOS LIOBAT

COORDíNADORA. GRU'.PO BON.A.MB

POR ?LA UNIVERS?DAD"

l'

L/C- p? vkñ (h'cuevps
r»íí:<í=cropp DE 'Aiucut.pciÓr,i y

EXTENSIÓNUNIVERSITARIA

P
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